
tación de la obra de «Infraestructura de riego por aspersión y
obras complementarias en la finca Mesillas en Collado de la Ve-
ra. Expte.: 05.01.1192», publicada en el DOE n.º 97 de 19 de
agosto de 1999, procede declarar desierta la contratación de la
mencionada obra.

Mérida, 1 de octubre de 1999.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 31-08-99, D.O.E. n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1999, 
de la Secretaría General Técníca, por la que
se anuncia a contratación el sumistro de
«Malatión ULV para lucha contra la 
langosta mediterránea». 
Expte.: 12-02-712B-640-0039-99.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación. 

c) N.º DE EXPEDIENTE: 12-02-712B-640-0039-99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Adquisición de Malatión ULV para lucha
contra la langosta mediterránea. 

b) División por lotes: No existen lotes. 

c) Lugar de Ejecución: Se especifican en pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares. 

d) Plazo de Ejecución: Se especifica en el pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas particulares.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION: 

a) Tramitación: Normal. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 6.358.675 Ptas. (38.216,40 Euros).

5.–GARANTIAS: 

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.

Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION: 

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Sección de
Contratación. 

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-382657.

e) Telefax: 924-382935.

f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS: 

a) Fecha límite de presentación: 27 días naturales a partir del si-
guiente al de la fecha de publicación de este anuncio, hasta las
14 horas. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares. 

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n, 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS: 

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Comercio. 

b) Domicilio: Avda. del Guadiana, s/n. 
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Siguiente reunión de la Comisión de Compras de la Junta
de Extremadura, que se celebre a partir de la finalización del pla-
zo de entrega de ofertas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del con-
trato.
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Mérida, 6 de octubre de 1999.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 30-08-99, D.O.E. n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO PABLO
SANCHEZ LOZANO

ANUNCIO, de 14 de septiembre de 1999,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza,
tramitados en la zona de influencia del
Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan la notificación de la documentación
que se especifica en el anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de
1992). 

EXPEDIENTE: PMC 168/1998.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCION.

ASUNTO: Caza. Infracción Administrativa a la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Francisco Manzano Acedo.
D.N.I.: 6.958.781.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Isabel de Moctezuma, n.º 23.

LOCALIDAD: Cáceres.

HECHOS: Entrar llevando armas o artes dispuestas para cazar en
terrenos sometidos a régimen cinegético especial debidamente se-
ñalizado sin estar en posesión del permiso necesario.

CALIFICACION: artículo 90.14, infracción menos grave, de la Ley
8/1990, de Caza de Extremadura por «entrar llevando armas o
artes dispuestas pata cazar en terrenos sometidos a régimen cine-
gético especial debidamente señalizado sin estar en posesión del
permiso necesario». 

ARTICULO: 

SANCION: 50.001 pesetas (equivalente a 300’51 euros).

– Retirada de la licencia o imposibilidad de obtenerla por un pla-
zo de 2 años, contados a partir de que la presente Resolución ad-
quiera firmeza.

RECURSO QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de UN MES

a contar desde el siguiente a la recepción de la presente Resolu-
ción. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que és-
te se haya presentado, la presente resolución será firme a todos
los efectos legales. Se considera infracción administrativa grave el
hecho de solicitar licencia de caza por quien haya sido sancionado
ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abo-
nado el importe de las multas.

Mérida, 14 de septiembre de 1999.–El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 1999,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca,
tramitados en la zona de influencia del
Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan la notificación de la documentación
que se especifica en el anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de
1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio. 

EXPEDIENTE: PMP-8/1999. 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Providencia de Incoación.

ASUNTO: Pesca. Infracción Administrativa a la Ley 8/1995, de 27 de
abril, de Pesca de Extremadura. 

DENUNCIADO: Manuel Serrano Tarifa.

D.N.I.: 51.826.367. 

Ultimo domicilio conocido: C/ Esteban Carros, 61. 

LOCALIDAD: Baena. Córdoba.

HECHOS: Pescar sin licencia. 

Calificación: Menos grave.

ARTICULO: 63-b)1.

Sanción: De 25.001 a 100.000.
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